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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a catorce de enero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 12885/INFOEM/IP/RR/2025 y 12886/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por xxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente; en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha diez de octubre de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas con los números de expedientes 00804/TLALNEPA/IP/2025 y 00803/TLALNEPA/IP/2025, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente: 

00804/TLALNEPA/IP/2025
«En las afueras del tiradero de basura de Barrientos y/o Subdireccion de Limpia y Recoleccio de Residuos de Tlalnepantla, sobre la avenida Gustavo Baz, en la colonia Barrientos en Tlalnepantla, la circulacion se ve severamente afectada por los vehiculos que se encuentran estacionados en las afueras, no es un tema menor ya que permanecen estacionados hasta en tercera fila, lo cual perjudica mucho el flujo vehicular, por lo que solicito me informen cuantas infracciones se han levantado en lo que va de este año 2025 a los vehiculos que se estacionan en segunda y tercera fila en las afueras del tiradero anteriormente referido, resultaria inverosimil que las atoridades municipales no tengan conocimiento de esta problematica.» (Sic)

00803/TLALNEPA/IP/2025
«En las afueras del colegio Salesiano, sobre la avenida Gustavo Baz, en la colonia Barrientos en Tlalnepantla, siempre a la hora de salida y entrada la circulacion se ve severamente afectada por los padres de familia que dejar o recogen a sus hijos, no es un tema menos ya que permanecen estacionados hasta en tercera fila, lo cual perjudica mucho el flojo vehicular, por lo que solicito me informen cuantas infracciones se han levantado en lo que va de este año 2025 a los vehiculos que se estacionan en segunda y tercera fila en las afueras del colegio Salesiano y sobre la avenida Gustavo Baz, resultaria inverisimil que las atoridades municipales no tengan conocimiento de esta problematica.» (Sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información manifestando lo siguiente:

«Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta a su solicitud de acceso a la información por parte del Servidor Público Habilitado competente.

ATENTAMENTE
C. LIZETTA CHAVEZ SANTIAGO» (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó a las respuestas las carpetas electrónicas «RESPUESTA SAIMEX 804.zip» y «RESPUESTA SAIMEX 803.zip», respectivamente, cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, en fecha siete de noviembre de dos mil veinticinco, el Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número 12885/INFOEM/IP/RR/2025 y 12886/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando en ambos lo siguiente: 

Acto Impugnado: 
«LA RESPUESTA PROPORCIONADA POR LA DIRECCIÓN ES DOLOSAMENTE INCOMPLETA, INCONGRUENTE, NULAMENTE CONFIABLE, NO ES VERAZ NI OPORTUNA, CARECE DE LEGITIMIDAD YA QUE LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA OBRA EN SUS ARCHIVOS.» (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: 
«LA RESPUESTA PROPORCIONADA SE BASA ARGUMENTANDO “…HECHOS NEGATIVOS NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN…”, ES INVEROSÍMIL, INCONGRUENTE, INCOMPLETA, EVASORA DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE TRANSPARENCIA, YA QUE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CONSISTIÓ EN “…CUANTAS INFRACCIONES SE HAN LEVANTADO EN LO QUE VA DE ESTE AÑO 2025 A LOS VEHÍCULOS QUE SE ESTACIONAN EN LA SEGUNDA Y TERCERA FILA…”, SIENDO QUE AL CONTAR CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN SUS ARCHIVOS LA RESPUESTA TENDRÍA QUE CONSISTIR EN UN NUMERO PRODUCTO DE LA CANTIDAD DE INFRACCIONES LEVANTADAS, POR LO QUE SE DESPRENDE QUE LA RESPUESTA EMITIDA ES EVASORA A LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA.» (Sic) 

CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
Medios de impugnación que fueron turnados por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios a los Comisionados José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega, respectivamente, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que el diez y doce de noviembre de dos mil veinticinco, los recursos de revisión fueron admitidos en la vía interpuesta determinándose en ellos un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de las fracciones I, II y III del artículo previamente citado.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
El Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dictasen resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México aplicable de manera supletoria, emitió el acuerdo de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, con el que se aprobó la acumulación de los recursos de revisión señalados, determinando que fuera Ponente el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis. 

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Durante la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación de las carpetas electrónicas denominadas  «MANIFESTACIONES R.R. 12885-25.zip» y «MANIFESTACIONES RR 12886.zip», documentación que fue puesta a la vista del Recurrente mediante acuerdos de fecha veintiuno de noviembre y cinco de diciembre del año en curso, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia estatal, otorgando al solicitante un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho conviniera. El contenido de la documentación referida será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en los recursos de revisión en fecha veintisiete de noviembre y diez de diciembre de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que presentar solicitudes anónimas, con el nombre incompleto o con un seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. […]

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
[…]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
[…]
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
[…]
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
[…]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad, conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto establece lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente, haciendo referencia a los problemas de tránsito en dos puntos de la Avenida Gustavo Baz derivados de vehículos estacionados en segunda y tercera fila, solicitó que se le proporcione el número de infracciones impuestas a los vehículos que se estacionan en segunda y tercera fila durante el periodo del primero de enero al diez de octubre.

A las solicitudes de información pública, el Sujeto Obligado respondió mediante la entrega de las carpetas electrónicas «RESPUESTA SAIMEX 804.zip» y «RESPUESTA SAIMEX 803.zip», que contienen los siguientes documentos:

1. RESPUESTA COMISARIA 804.pdf. Oficio número CGPSC/SJ/2303/2025 suscrito conjuntamente por el Subdirector Jurídico de la Comisaría de Proximidad y Seguridad Ciudadana y la Titular del Área de Control de Gestión y Archivo, mediante el cual se respondió que la información solicitada consiste en hechos negativos y que el personal de la Subdirección de Tránsito y Vialidad acude constantemente al área referida en la solicitud 00804/TLALNEPA/IP/2025 conminando a los responsables de los vehículos recolectores de basura a fin de que eviten entorpecer la vialidad estacionándose en más de una fila, recomendación que atienden al momento.
2. RESPUESTA COMISARIA 803.pdf. Oficio número CGPSC/SJ/2302/2025 emitido conjuntamente por el Subdirector Jurídico de la Comisaría de Proximidad y Seguridad Ciudadana y la Titular del Área de Control de Gestión y Archivo, mediante el cual se respondió que la información solicitada consiste en hechos negativos y que el personal de la Subdirección de Tránsito y Vialidad instala dispositivos viales con la finalidad de aligerar la afluencia vía de la zona referida en la solicitud 00803/TLALNEPA/IP/2025, así como para asegurar la integridad física de la población estudiantil y docente la institución.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que se trasgredió su derecho a la información pública, por lo que interpuso los recursos de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado que la respuesta proporcionada es dolosamente incompleta, incongruente, nulamente confiable, no veraz ni oportuna, que carece de legitimidad ya que la información pública solicitada obra en los archivos del Sujeto Obligado; dando como razones o motivos de inconformidad que la respuesta se basa en el argumento de hechos negativos, que es inverosímil, incongruente, incompleta, evasora de los principios rectores de transparencia, ya que se solicitó el número de infracciones levantadas a los vehículos referidos en las solicitudes, ya que se cuenta con la información solicitada en los archivos  y que la respuesta tendría que consistir en el número o cantidad de infracciones levantadas, por lo que se desprende que la respuesta emitida es evasora de los principios rectores de la Ley de Transparencia.

Durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación de las carpetas electrónicas denominadas  «MANIFESTACIONES R.R. 12885-25.zip» y «MANIFESTACIONES RR 12886.zip», que contienen los siguientes documentos:

1. MANIFESTACIONES COMISARIA RR 12885.pdf. Oficio CGPSC/SJ/2407/2025 suscrito conjuntamente por el Subdirector Jurídico de la Comisaría de Proximidad y Seguridad Ciudadana y la Titular del Área de Control de Gestión y Archivo, mediante el cual ratificó la respuesta a la solicitud 00804/TLALNEPA/IP/2025.
2. MANIFESTACIONES COMISARIA RR 12885.pdf. Oficio CGPSC/SJ/2406/2025 emitido conjuntamente por el Subdirector Jurídico de la Comisaría de Proximidad y Seguridad Ciudadana y la Titular del Área de Control de Gestión y Archivo, mediante el cual ratificó la respuesta a la solicitud 00803/TLALNEPA/IP/2025.

Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho conviniera, así como tampoco emitió pronunciamientos respecto de los Informes Justificados rendidos por el Sujeto Obligado. 

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión de la Recurrente, así como calificar las razones o motivos de inconformidad del particular.

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que en su parte conducente dispone lo siguiente:

Artículo 5. […]

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[…]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[…]

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Asimismo, de los motivos de inconformidad expresados por el Recurrente, se estima que en el presente caso se actualizó la causal de procedencia del recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia local, que a la letra estipula lo siguiente:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
[…]

En segundo término, se debe señalar que las respuestas fueron emitidas conjuntamente por el Subdirector Jurídico de la Comisaría de Proximidad y Seguridad Ciudadana y la Titular del Área de Control de Gestión y Archivo, por lo que se debe traer a colación lo dispuesto en el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, que en sus artículos 582, 583 fracción II y 585 dispone lo siguiente:

ARTÍCULO 582. Son facultades y obligaciones de la Subdirección Jurídica, las siguientes:

I. Representar legalmente a la Comisaría de Seguridad, a la persona titular de la  Comisaría de Seguridad y a las personas que ejerzan mandos superiores, en los procedimientos judiciales y administrativos o en cualquier otro asunto de carácter legal, ante los tribunales locales y federales, en que sean parte, con todos los derechos y obligaciones procesales que las leyes reconocen, en pleitos y cobranzas con todas las atribuciones que requieran cláusula especial conforme a las disposiciones en la materia, y en actos de administración con todas las atribuciones que requieran cláusula especial conforme a las disposiciones en la materia.
II. Intervenir en los juicios de amparo, cuando la persona titular de la Comisaría, o el personal a su cargo, tengan el carácter de autoridad responsable o de persona tercera interesada, supervisar todas las etapas del proceso y suscribir los informes previos y justificados, así como realizar promociones, concurrir a audiencias, rendir pruebas, formular alegatos, desistirse y promover los incidentes y recursos, cuando la Comisaría o las Unidades Administrativas tengan el carácter de quejosas o de personas terceras interesadas y en general ejecutar todos los actos procesales inherentes que a dicha materia se refieran, hasta su conclusión;
III. Presentar ante la autoridad competente las denuncias respectivas por actos presuntamente delictivos cometidos en contra de la Comisaría General;
IV. Presentar y contestar demandas, reconvenir a la contraparte, ejercer acciones y oponer excepciones; así como ofrecer pruebas, formular alegatos, interponer toda clase de recursos y, en general, vigilar y atender la tramitación de los juicios, procedimientos judiciales, juicios administrativos y de aquellos asuntos en los que la Comisaría General tenga interés jurídico;
V. Asistir jurídicamente a las personas servidoras públicas en asuntos penales por hechos cometidos en el cumplimiento de su deber;
VI. Representar ante las instancias correspondientes a las Unidades Administrativas, así como a las personas servidoras públicas que así lo soliciten, cuando se trate de asuntos relacionados con el cumplimiento de sus atribuciones, con apego a las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables;
VII. Asesorar y patrocinar en las controversias en que tenga interés jurídico la Comisaria en los ámbitos civil, penal, laboral, contencioso administrativo, amparo y de cualquier índole legal;
VIII. Tramitar y sustanciar para poner en estado de resolución los recursos administrativos de inconformidad interpuestos en contra de las resoluciones sancionadoras;
IX. Fomentar el respeto de los derechos humanos entre las personas servidoras públicas de las diversas Unidades Administrativas;
X. Dar respuesta a las peticiones que en materia de seguridad pública formule la ciudadanía, asociaciones y personas interesadas de manera pacífica y respetuosa, a la persona titular de la Comisaría General de Proximidad y Seguridad Ciudadana, que le sean turnados para su atención;
XI. Denunciar ante las instancias correspondientes el extravío o robo de armamento y municiones incluido en la Licencia Oficial Colectiva, así como del equipo policial asignado a las personas servidoras públicas, para la aplicación de las sanciones administrativas o penales en términos de la legislación aplicable;
XII. Proveer el cumplimiento de las recomendaciones emitidas a la Comisaría por acuerdo de entes públicos de protección y defensa de los derechos humanos, así como atender y dar seguimiento hasta su conclusión a las quejas interpuestas;
XIII. Desarrollar, en sus diferentes etapas, el desahogo de las garantías de audiencia a que tengan derecho las personas servidoras públicas con atribuciones operativas, sujetas al procedimiento de remoción;
XIV. Substanciar los procedimientos administrativos de remoción en contra de las personas servidoras públicas que conformen cuerpos operativos de la Comisaría General;
XV. Fijar, sistematizar y difundir los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que normen la actuación de la Comisaría General;
XVI. Proporcionar asesoría jurídica a la persona titular de la Comisaría General, así como a las Unidades Administrativas cuando lo soliciten;
XVII. Suscribir por conducto de su Titular, en ausencia de la persona titular de la Comisaría previo acuerdo de ésta, escritos, oficios y desahogar los trámites que correspondan a los casos urgentes relativos a términos, interposición de recursos, promociones de amparo y de cualquier acto o diligencia de carácter judicial y administrativo; y, recepción de toda clase de notificaciones;
XVIII. Requerir a las personas servidoras públicas adscritas a las distintas unidades administrativas de la Comisaría General, por cualquier medio, la documentación e información necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones y para realizar las diligencias solicitadas por cualquier autoridad. En caso de omisión de la persona servidora pública requerida, podrá solicitarse a través de quien ejerza superioridad jerárquica, el cumplimiento de ésta;
XIX. Elaborar y emitir opiniones, reglamentos, acuerdos, circulares, manuales, convenios y contratos relacionados con la competencia de la Comisaría General, que sean sometidos a su consideración;
XX. Llevar el registro y control de convenios, acuerdos y demás actos jurídicos de los que se generen derechos y obligaciones a cargo de la Comisaría General;
XXI. Dirigir, asesorar y supervisar a las áreas de su adscripción, en el trámite de los asuntos que les corresponda atender;
XXII. Mantener informado a la persona titular de la Comisaría, a las personas titulares de las distintas Subdirecciones y demás personal de la Comisaría General, respecto de la creación o promoción de reformas en lo que tenga que ver con las funciones de las personas servidoras públicas adscritas a la Comisaría General;
XXIII. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean Encomendados en el área de su competencia por quienes ejerzan superioridad jerárquica.

ARTÍCULO 583. Para el desarrollo de sus facultades, la Subdirección Jurídica contará con una persona Titular que será responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las acciones a que se refiere el artículo que antecede y que para su auxilio tendrá a su cargo los siguientes Áreas:

I. Área de Asuntos Penales; y,
II. Área de Control de Gestión y Archivo.

ARTÍCULO 585. Para el desempeño de sus funciones, el Área de Control de Gestión y Archivo contará con una persona Titular que será responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las acciones siguientes:

I. Coordinar y controlar la Oficialía de Partes de la Comisaría General;
II. Registrar, organizar y distribuir los documentos recibidos para su atención oficial;
III. Analizar, turnar, dar seguimiento y archivar los documentos recibidos, así como vigilar que las áreas de atención den respuesta a los mismos;
IV. Elaborar estadísticas anuales clasificando por tema los documentos recibidos;
V. Coordinar y dar respuesta a las solicitudes de la ciudadanía que se realizan a la dependencia;
VI. Canalizar las peticiones, consultas, quejas y sugerencias planteadas por el público en general a la Comisaría General para su adecuada gestión;
VII. Mantener un registro actualizado de los escritos, oficios, solicitudes de información; Medidas de Protección, que incluyan vigencia, atención, seguimiento y conclusión de cada asunto;
VIII. Recabar la información y documentación requerida para la atención de solicitudes de transparencia y acceso a la información pública para remitirlas a la Unidad de Transparencia;
IX. Coadyuvar en las tareas de mejora, regulatoria, de desregulación y de simplificación de los procesos de gestión de trámites y servicios administrativos que deben realizar los particulares, que abonen a la eficacia y la eficiencia en la prestación del servicio público; y,
X. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su competencia por quienes ejerzan superioridad jerárquica.

De los preceptos en cita se desprende que Subdirección Jurídica es la facultada para representar legalmente a la Comisaría de Seguridad y entre sus funciones se encuentra la de dar respuesta a las peticiones que en materia de seguridad pública formule la ciudadanía, asociaciones y personas interesadas a la Comisaría General de Proximidad y Seguridad Ciudadana, que le sean turnados para su atención y requerir a las personas servidoras públicas adscritas a las distintas unidades administrativas de la Comisaría General, por cualquier medio, la documentación e información necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones y para realizar las diligencias solicitadas por cualquier autoridad.

Mientras que el Área de Control de Gestión y Archivo está facultada para registrar, organizar y distribuir los documentos recibidos para su atención oficial; coordinar y dar respuesta a las solicitudes de la ciudadanía que se realizan a la dependencia y recabar la información y documentación requerida para la atención de solicitudes de transparencia y acceso a la información pública para remitirlas a la Unidad de Transparencia.

En ese sentido, se tiene que la respuesta fue emitida por un área de la Comisaría General de Proximidad y Seguridad Ciudadana que tiene entre sus atribuciones, facultades o competencias el registrar, organizar y distribuir los documentos recibidos para su atención oficial, así como para recabar la información y documentación para dar atención a las solicitudes de acceso a la información pública, lo que conlleva a inferir que el Área de Control de Gestión y Archivo, si bien no genera, sí puede poseer o administrar la información requerida por el solicitante.

Así, dado que se respondió en ambas solicitudes que la información requerida consiste en hechos negativos, se colige que no se generaron infracciones por el concepto referido, en los lugares señalados y en el periodo especificado por el solicitante. Así, dado el pronunciamiento del Sujeto Obligado, es conveniente traer a colación lo dispuesto en los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia local, en los que se dispone lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. […]

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

De los preceptos en cita se desprende que toda la información que los sujetos obligados generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones, competencias o facultades es pública, así como que se encuentran constreñidos a hacer entrega de la información que les sea solicitada, que obre en sus archivos y en el estado en el que esta se encuentre, sin estar en la obligación de elaborar documentos ad hoc.

De tal forma que se debe señalar que los sujetos obligados no se encuentren constreñidos a generar documentos ad hoc para satisfacer los requerimientos planteados por los solicitantes, tal como se establece en el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dispone lo siguiente:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Así, dado que no se realizaron las obras de remodelación por modificaciones, adecuaciones y/o construcción de las oficinas de la Secretaria Técnica, es viable concluir que no se generó, poseyó o administró documento alguno en el que conste el presupuesto destinado dichas obras, por lo que resulta evidente que en el presente caso se está frente a hechos negativos.

Así, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que ante un hecho negativo resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Asimismo, derivado del pronunciamiento emitido por el Sujeto Obligado, aun en sentido negativo, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncie al respecto.

Consecuentemente, este Instituto estima que, al hacer del conocimiento del Recurrente que la información solicitada no fue generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, la respuesta proporcionada colma plenamente la pretensión del Recurrente; por ende, los motivos de inconformidad planteados por el particular devienen infundados y lo conducente es confirmar las respuestas del Sujeto Obligado.

Así, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a la solicitudes de información pública 00804/TLALNEPA/IP/2025 y 00803/TLALNEPA/IP/2025, que han sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00804/TLALNEPA/IP/2025 y 00803/TLALNEPA/IP/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, conforme al artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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